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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA NÚMERO CINCO. En la sala de reuniones del Centro Nacional de 

Registros, en la ciudad de San Salvador, a las ocho horas del d iez de marzo de dos mil veinte. S iendo estos 

e l lugar. día y ho ra seña lados para realizar la presente sesión . Están reuni dos los m iembros del Consejo 

Directivo de l Centro Nacional de Registros: señor Yicem inistro de Economía, licenciado Miguel Ángel 

Corleto Urey; señor Viceministro de Hacienda, licenc iado Osear Edmundo Anaya Sánchez; señores 

representantes propietario y suplente de la Asociación Sa lvadoreña de Ingenieros y Arqui tectos - AS IA-, 

ingenieros José Roberto Ramírez Peñate y Osear Amílcar Portillo Po1t illo, en su orden; y señores 

representantes propietaria y suplente, del Consejo Nacional de Empresarios Salvadoreños, CONAES, 

licenciada María Lourdes Marte! Navas y Gregorio M ira Ordóñez, respectivamente. También está presente 

la señora Directora Ejecutiva, licenciada Tanya Elizabeth Cortez Ruíz, con func iones de Secretaria de l 

Consejo Directivo. La sesión se desarrolla de la siguiente manera: Establecimiento del Q uórum. El 

Viceministro de Economía, quien preside la sesión, comprobó la asistencia y establecimiento del quórum 

legalmente requerido; lee la agenda que contiene los sigu ientes puntos: Punto uno: Estab lecimiento del 

quórum. Punto dos: Aprobación de la agenda . Punto tres: Peticiones del Consejo Direct ivo. Punto 

cuatro: " In forme sobre los Programas Presupuestarios del CN R bajo e l enfoque de resultados, que 

formaran paite de la estructura presupuestari a para el presupuesto 2021 y propuesta de conformación de la 
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Unidad Ejecutora de Programas-UEP". Punto cinco: In forme inversiones en depós itos a plazos octubre

diciembre 2019; enero y febrero 2020. Punto seis: Informe de resu ltados de proceso Licitación Públ ica Nº 

LP-02/2020-C R: "Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para la fl ota vehicula r del 

CNR, año 2020". Punto siete: Informe liquidación ACD 11 1-CNR/2019. Punto ocho: Recomendación 

ha llazgo o. 3 acuerdos 119-C R/20 19 y 102-C R/20 18. Diseño de una estrategia para agili zar e l proceso 

de denegatoria de balances observados. Punto nueve: In fo rmes de Aud itoría Interna. Subdivisión nueve 

punto uno: In forme de Examen control interno al pago de los arance les de l Registro de la Propiedad Raíz e 

Hipotecas, por e l período del 1 de enero al 31 de agosto de 2019. Subdivisión nueve punto dos: Estado de 

las recomendaciones examen de la Dirección Registro de Comercio al 26 de noviembre de 2019. 

Segui miento a recomendaciones del ·' Examen especial de control interno del Registro de Comercio al 30 de 

mayo de 20 18, y con pruebas de cumplimiento en e l proceso de balances por e l período del 1 de ju lio al 31 

de diciembre de 201 7". ACD 119 C R 2019. Subdivisión nueve punto tres: Informe del resu ltado de la 

real ización de arqueos de cajas chicas en diferentes dependencias de l CN R y colecturía de la IGCN. 

realizados los días del 20 al 30 de noviembre y del 2 al 5 de diciembre de 2019. Subdivisión nueve punto 

cuatro: Seguimi ento a recomendaciones del "Exa men especia l de verificación del cumplimiento de los 

contro les especí fi co de los recursos informáticos del C R. re lac ionados con la normati va aplicable al 

respaldo de información y la admi nistrac ión de base de datos. correspondiente a l período del 1 de enero de 

2018 al 3 1 de agosto de 201 9' ' . Acuerdo de Consejo Directivo 165-C R/20 19 del 1 de octubre de 20 19. 

Subdivisión nueve punto cinco: Informe fi nal de arqueo de cupones de combustibl e e inventario de 

lubricantes, realizado al encargado de su custodi a en el departamento de Transporte del CNR, al 3 1 de 

diciembre de 2019. Punto diez: Info rme sobre demanda interpuesta por PROYECO, Sucu rsal El Salvador 

en contra del C R. Punto once: Informes de la Dirección Ejecuti va. Continúa la sesión desa rrollándose 

de la siguiente manera. Punto dos: Aprobación de la agenda, esta es aprobada s in modi ficaciones, salvo 

que en el de arrollo de la ses ión ocurran. Punto tres: Peticiones del Consejo Directi vo; órgano que no tiene 

ninguna so licitud. Punto cua tro: "Informe sobre los Programas Pres upuestarios del CNR bajo el 

enfoque por resultados que forma rán parte de la estructura presupuestaria para el Presupuesto 2021 

y propuesta de conformación de la Unidad Ejecutora de Programas - UEP; expuesto por e l jefe de la 

Unidad Financiera Insli tuciona l-UFL, licenciado German Acevedo Santamaría; el Gerente de Planificación 

doctor Ricardo Humbe110 Olmos: y por e l jefe del departamento de Presupuesto de la UFI , 1 icenciado Lui 

Alonso Zaldaña Callejas; toma la palabra el jefe de la UF I qui en manifie ta que en atención a la circular 

o. SAFl-004/20 13 del 23 de septiembre de 201 3 por el que se remitieron los "Li neamientos para la 

organización interna de las instituc iones para la identificación y diseño de los programas presupuestarios, y 

la coordi nación de la as istencia técnica del Ministeri o de Hacienda'', se diseñaron los programas 

pres upuestarios del C R. Med iante acuerdo del Órgano Ejecuti vo No. 35 de fecha 14 de enero de 2016 se 

aprobó, entre otros instrumentos, la "Guía Metodológica para la Identificación y Diseño de Programas 

Presupuestarios. Asignac iones no Programables y Acciones Centrales'', la cual sirv ió de base para el diseño 

de los programas presupuestarios de la institución. Por med io del acuerdo del Consejo Directivo número 8-

C R/ 20 17, de fecha 11 de enero de 2019, e aprobó la conformac ión ele las Unidades Ejecutoras de 

Programas - UEP- . Con fecha 6 de septiem bre de 2016, fue emitido e l Acuerdo Ejecutivo 1o. 1286 en e l 

ramo de Hacienda, por el cual se aprueban los Lineamientos para la conformac ión de la Unidades 

Ejecutoras de Programas. A través de nota fechada 25 de octubre de 20 19 y con referencia No. DGP

DMGM0-077/2019, el señor Viceministro de Hac ienda, solicitó a la Directora Ejecutiva del C R, girar las 

instrucciones a quien estimara pert inente a efecto de inic iar con el proceso de diseño de los Programas 

Presupuestarios que deberán formar parte de la estructura presupuestaria para el Proyecto de Presupuesto 
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2021, y se sugería rev isar y tomar de base los programas que previamente fueron val idados med iante oficio 

No. 144 1 de fecha 28 de julio de 2016; así como conformar nuevamente las Unidades Ejecutoras de 

Programas y su responsable; debiendo remitir a la D irecc ión General del Presupuesto las nuevas Categorías 

Presupuestarias para su validac ión. Es por e llo que el j efe de la Unidad Fi nanciera solicita al consej o : 1) 

Va lidar las categorías presupuestarias de l CN R, que inc luye los sigu ientes Programas Presupuestarios: a) 

Seguridad Jurídica de la Prop iedad Inmobilia ria, Mo biliaria, Propiedad Intelectual y de Comercio; b) 

Generac ión de In formac ión Cartográfica; as í como las re lativas a las acc iones cen trales y servic io de la 

deuda; 2) Dejar s in efecto e l Acuerdo de l Consej o Directivo No. 8-CNR/20 17, mediante el cua l se aprobó 

la conformación de las anteriores Unidades Ejecutoras de Programas; 3) Aprobar la nueva conformación 

de la Unidad Ejecutora de Programas de l CNR, quedando conformada así: a) El As istente Administrativo, 

delegado por e l D irector de l Registro de Garantías Mobiliarias; b) La Subdi rectora ad ho no rem, delegada 

por e l Director de l Reg istro de la Propiedad Lntelectual· c) la Jefe Adm inistrativo, delegada por el Director 

de l Registro de Comercio; d) El Coordinador de la Gestión de Cal idad del reg istro de la propiedad Raíz e 

Hipotecas, delegado por e l D irector de dicho registro; e) El Coord inador de la Unidad de Control de la 

Gestión, de legado po r e l Director de l Instituto Geográfico y del Catastro Naciona l; t) La Especia lista 

Catastral, de legada también por e l último director mencionado y g) El Jefe del Depa1tarnento de 

Presupuesto, des ignado por e l j efe de la Un idad Financ ie ra instituc ional. 4) Des ignar como responsable de 

la Unidad Ejecutora de Programas a l jefe de l Depa1tamento de Presupuesto; 5) Autorizar a la Directora 

Ejecuti va para efectuar los cambios que se consideren necesarios en los miembros de la UEP des ignados 

por las Direcc iones del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas, de Comercio, de Propiedad Intelectual, 

de Garantías Mobiliarias, y de l Instituto Geográfico y del Catastro Nacional. y e l j efe de la referida unidad 

financie ra; y 6) A utorizar a la Directora Ejecutiva para que remita a la Direcció n General del Presupuesto 

del M iniste ri o de Hac ienda, e l acuerdo por medio de l cual e l Consejo Directivo valida y aprueba las 

categorías Presupuestarias de l CN R y la confo rmación de la Un idad Ejecutora de Programas. Toma la 

palabra e l j efe de presupuesto aclarando que los subprogramas que han agregado, es co n e l fin de agrupar 

aque llos gastos no identificados directamente con las activ idades generadoras de los productos en cada uno 

de los subprogramas; con base a la guía metodológica permite ese criterio crear ese subprograma para 

poder ser más objetivos y rea listas en la identificac ión de los gastos que se incurren para la generación o 

producción de un bien o serv ic io que fina lmente se le entrega a la sociedad. Pregunta e l consejo, que 

entonces se tendrán dos programas presupuestarios? Respondiéndosele por el jefe de la UFT que sí; s in 

embargo, son 2 programas presupuestarios pe ro llevan otras dos categorías, que es la de acciones centra les 

que no se identifican con los programas, po rque son aque llos gastos de sostén como los administrativos que 

no se pueden identifi car con la generac ión de los productos y servic ios q ue se le entregan a la población, 

como ind irectos. Vue lve a preguntar e l consejo s i eso de los subprogramas, ¿Es nuevo? Respondiendo e l 

jefe de presupuesto que e l subprograma gestión del programa con una activ idad que se llama gastos 

comunes, prec isamente es para agrupar dentro de las á reas sustanti vas, por ejemplo el salario de l director 

del área, los as istentes. secretaria, motorista se incluyen ahí, porque no están di rectamente relac ionados

ligados con la generación de un bien o servicio. Exactamente, así es como están aprobados. son 4 

categorías: Programa Presupuestario 1, Programa Presupuestario 2, As ignaciones no Programables y 

Acciones Centrales, estas se mantie nen y as í se van a continuar ejecutando. Es hacia el interior de cada uno 

de los programas que se crean los subprogramas relacionados a la gestión de l programa. Obviamente hacia 

su interior se revisaron actividades y productos; inc luso después de este anális is de todo este estudio se ha 

encontrado que es necesario seguir trabajando en estud iar y desarrollar metodologías que perm itan tras ladar 

estos gastos comunes hacia los productos fina les. T ienen que haber algunos mecani smos de cómo 
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identificar el tiempo, número de horas ded icadas a una actividad, y así ll evarle directamente a los bienes y 

servicios finales los costos en que se incurre institucionalmente, hay que seguir trabajando en eso. Toma la 

palabra el jefe de la UFf diciendo que la per ona que están en un listado que presenta al consejo. son lo 

técnicos que trabajan directamente en cada uno de los procesos sustantivos. Esa e la propuesta. 

cum pliendo y dándole atención a los lineamientos que para ese fin ha definido el Ministerio de l lacienda 

con el propósito que se conformen esas unidades. El consejo pregunta: eso de las direcciones, es donde el 

C R tiene una apuesta impo1tante en el marco del plan estratégico institucional, ¿Se ha dejado la 

flexibilidad para que todo lo que se in iciará de proyectos estratégicos puede ser capturado por e a 

e tructura? Y. ¿Cómo se han defin ido los programa en términos de metas? porq ue eso es el va lor agregado 

de e ta metodología que puede permitir no solo la gestión de los recursos, sino esto puede llevar a hacer un 

enfoque por re ultado. En término generale . i ya e trabajó esa parte, ¿Permitirá medir re ul tado . 

evaluar impactos. y si no hay impactos, por lo menos conocer resultados? porque esto a futu ro con todo el 

tema de la innovación en la tecnología, como eje transversal del C R, ¿Se estará con la capac idad de poder 

dar a anee con e ta estructura? Respondiendo el jefe de pre upuesto, que í, de hecho ha sido una labor 

bastante minuciosa, que hay que estud iar metodologías. Una de las complej idades con la que se encuentra 

e que toda las áreas sustantivas producen bienes ~ servic ios heterogéneos, son di fc rentes entre í, aun que 

e ha tratado de homogenizar la emisión de certifi caciones o el registro de documento , pero para llegar a 

ese punto se ha tenido que fl exibilizar algunos criterios en cuanto a los servicios pues - como se dijo- los 

productos dentro de cada dirección (o sustanti va) son diversos, ninguno de ellos se parece entre sí. Explica 

que sí se puede lograr el impacto de cada uno de los bienes y servicios, cómo cambian las condiciones de la 

población objetivo, hacia donde está dedicado los bienes y servicios que produce o se genera dentro de la 

institución, sí e puede medir el impacto. Hay población objetivo definida en cada uno de los 

ubprogramas. Toma la palabra el jefe de la UFl , diciendo que efectivamente la metodología va a medir 

resultados institucionales y que le abonen resultados finales de nación también. Expl ica que en los 

documentos que se les envió como anexo a la presentación, está el documento completo del cua l e extrae 

esta parte, en tales documentos está toda la parte fi losófi ca de cada uno de los programas de donde se 

define resultado específico del subprograma, resultado específico del programa y al resul tado al que le 

abonan de manera general. Que sí se establecen metas, indicadore en cada uno de lo producto que e han 

identificado en el interior de los programas. El consejo solicira que al colocar la definición del objerivo lo 

hagan de su co11oci111iento. El jefe de pre upuesto institucional y el jefe de la Unidad Financiera 

manifiestan que lo que se pretende con estos programas de presupuestos con enfoque de re ultados es 

tomar unos de tantos servicios que presta la institución con el fin de costear las acti vidades involucradas en 

la producción de dicho producto final o servicio; que antes, el presupuesto estaba en foeado a entregarlo por 

el costo de operación de cada unidad, por área de gestión; ahora no, erá por actividades incluidas en la 

generación de bienes y servicios. Por tanto: Con base en el considerando anterior y de conform idad a lo 

dispuesto en el artícu lo 2 del Decreto Legislativo 0 462, el Consejo Directivo. ACUERDA: I) Va lidar 

la categorías presupuestarias del C R, que incluye los siguientes Programas Pre upue tario : a) cguridad 

Jurídica de la Propiedad Inmobi liaria, Mobi liaria, Propiedad Intelectual y de Comercio; b) Generación de 

Información Cartográfica: as í como las relati as a las accione centrales y servicio de la deuda: Il) Dejar 

in efecto el Acuerdo del Consejo Directivo o. 8-C R/201 7, mediante el cual e aprobó la conformación 

de las anteriores Unidades Ej ecutoras de Programas; 111) Aprobar la nueva conformac ión de la Unidad 

Ejecutora de Programas del C R. según quedó dicho: IV) Designar como respon ab le de la Unidad 

Ejecutora de Programas al jefe del Departamento de Pre upuesto de la UFI; V) Autorizar a la Directora 

Ejecutiva para efectuar los cambios que se consideren necesarios en los miembros de la UE P designados Q Ü Ü 
2
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por las Direcciones de l Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas, de Comercio, de Propiedad Inte lectual, 

de Garantías Mobi liarias, del Instituto Geográfico y del Catastro Nacional; y de la Unidad Financiera 

In stituc ional; VI) Autorizar a la D irectora Ejecutiva para que remita a la Dirección General del 

Presupuesto del Ministerio de Hac ienda, e l acuerdo por medio del cual el Consejo Di rectivo valida y 

aprueba las categorías Presupuestarias del CNR y la conformac ión de la Unidad Ejecutora de Programas. 

Punto cinco: " Informe de inversiones en depósitos a plazo correspondiente a los meses de octubre -

diciembre de 2019; ener o y febrero de 2020"; expuesto por el jefe de la Unidad Financiera lnsti tuciona l

UFI, licenciado German Acevedo Santamaría; quien manifiesta que la base legal para rea lizar esta 

presentación es e l romano [[ número 9 de los Lineamientos a las Instituc iones Pú blicas para la colocación 

de Depósitos e Inversiones, emitido por e l M in isterio de Hacienda· siendo las inversiones en depósitos a 

plazo a l 3 1 de octubre, 30 de nov iembre, 3 1 de d iciembre de 2019; 3 1 de enero y 29 de febrero de 2020, 

todos con plazos a 30, 120, 150 y 180 días son las que presenta en los cuadros que presenta y que se 

agregarán al acuerdo que se emita, para que forme parte de l mismo; en resumen, los intereses se presentan 

en e l s iguiente cuadro: 

R esumen d . e mtereses genera d os en e . d :>eno o 

Mes Monto 

Octubre $7,209.46 

Noviembre $8,446.42 

Diciembre $9,960.00 

Enero de 2020 $8,509.67 

Febrero de 2020 $8,620.08 

Total $42,745.63 

El consejo solic ita se analice por parte de la Unidad Financ iera Institucional la viabilidad para que los 

intereses generados en per íodos, como e l expuesto se inv iert an y abran un plazo fijo nuevo; y que esto se 

vuelva una buena práctica s iempre que la UFl lo cons idere fact ib le. Por tanto, de conformidad a lo 

expuesto y a l romano U número 9 de los L ineamientos a las Instituciones Púb licas para la colocación de 

Depós itos e In vers iones, emitido por e l Mini sterio de Hacienda, e l Consejo Directivo, ACUERDA: I) 

Recibir el Informe de las Invers iones en depósitos a plazos del CNR al cierre de los meses de octubre, 

noviembre, diciembre de 2019; enero y febrero de 2020; así como de los in gresos generados por dicha 

inversión en los referidos meses, los c ua les fueron de un monto de $42 ,745.63 dólares de lo Estados 

Unidos de América. Punto seis: " Informe de resultados de proceso Licitación Pública No. LP-02/2020-

CNR: "Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para la flota vehicular del CNR , año 

2020"; expuesto por e l jefe de la Unidad de Adqui siciones y Contrataciones lnstituciona l -UACI-, 

licenciado Andrés Rodas Gómez; q uien expresa que por med io del acuerdo de Consejo Directivo Nº 195-

C R/2019. de fecha 1 O de d iciembre de 2019, se autorizó a la Dirección Ejecutiva efectuar la Licitación 

Púb lica Nº LP-02/2020-CN R "Serv icio de manteni mien to preventivo y correctivo para la ílota vehicular 

de l C R, año 2020"; se aprobó la base de la misma y la integración de la Comis ión de Eval uación de 

Ofertas (CEO). La UACI ha efectuado e l proceso de esa lici tación, publ icando e l av iso de convocatoria e l 

17 de diciembre de 2019, en e l pe riódico La Prensa Gráfica, en e l Sistema de Divulgación COMPRASAL 

del Mi nisterio de Hac ienda y en la Página Web del CNR. La venta y descarga del pl iego de bases en 

COM PRASAL se efectuó los días 18 y 19 de dic iem bre de 2019. ante lo cua l d iez interesados en participar 

descargaron y compraron las Bases de Lic itación, rea l izándose la recepción y apertura de ofertas e l 15 de 

enero de 2020, habiéndolas presentado las empresas siguientes: 1) SERV IC IO A UTOMOT RIZ ESPA - A, 
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S.A. DE C.V.; 2) GRUPO CAM, S.A. DE C.V.; 3) LCR, S.A. DE C.V.: 4) DIESEL DE EL SALVADOR, 

S.A. DE C.V.: y 5) CODRE!SA, S.A. DE C.V. s iendo los c riterios de evaluación de los sobre 0 1. 2 y 3 

en cuanto a la evaluación lega l cumple/no cumple; la evaluación fi nanciera tiene 100 puntos como máximo 

y 70 setenta puntos como mínimo; la eva luación técnica debía cumplir con las cond iciones de carácter 

obligatorio y obtener un punta je de 100 puntos corno máximo y 85 puntos como mínimo: y en lo relativo a 

la evaluación económica, e l criterio es la oferta económica más favorable para e l CN R. La CEO, revisó la 

ofe11a de acuerdo a la Sección 1 " Instrucciones a los ofert antes' · numera les 5 "'Reti ro de bases", 12 

"Garantía de mantenimiento de ofe1ta .. , 22 .. Recepción de ofertas .. y Sección 11 --Eva luación de ofer1as" 

numerales 30 '"Evaluac ión de ofertas··. 3 1 ··Criterios de evaluación de ofertas.. inc i o último. 32 

·· ubsanación de errores u omisiones en la o fe11a'' y 33 "Evaluación del sobre 0 1. documentos legale ·· de 

la Base de la Lic itación Públ ica. Como resultado de ello, el ofe1tante DIESEL DE EL ALV ADOR. .A. 

DE C.V.; cumplió con la totalidad de la documentación legal requerida y las forma lidades exigidas en la 

base de licitación en referencia. en cambio lo o fertantes SERVICLO A UTOMOTRIZ ES PA - A. S.A. DE 

C.V.: GRUPO CA M, S.A. DE C.V.: LCR. S.A. DE C.V. y CODREISA, S.A. DE C.V.: se le efectuaron 

prevenciones por omisiones en los documentos otorgánclosele e l plazo máximo de hasta 3 días háb iles. 

contados a pa1t ir del sigui ente día hábi l a la notificación, para que las mismas pudieran ser subsanadas. 

entre las prevenciones realizadas se encontraban: Presentación de: declarac ión Jurada en acta notarial: 

presentación de ca1ta compromiso; declaración Jurada de autori zac ión de depósitos de pago para 

proveedore y contratistas del C R; pre entación de solvencia electrónica de pago de coti zac iones obrero 

patrono del Instituto Salvadoreño del Seguros oc ia! (IS S): so l encía pago de cmizaciones de la 

Administradora de Fondo de Pen ione CO FIA; so lvencia de la Alcald ía Mun ic ipal del domici lio 

ofc11ante; form ulario para la identificación del ofe1tanre; Garantía de Mantenim iento de Ofe rta por plazo 

insufic iente. Se verificó que los o fertantes mencionados cumplieron con la ub anac iones de las 

prevenciones realizadas; en ta l razón, se determinó que los c inco ofenantes son considerados elegibles para 

conti nuar en la etapa de la eva luación Financiera. Ésta evaluación se rea lizó aplicando la metodo logía de 

índices o razones fi nancieras, que miden fundamenta lmente so lvencia, endeud ami ento y rentabilidad de los 

ofe1tantes. por lo que la CEO. determinó que los ofe11·antes mencionados alcanzaron y superaron el puntaje 

míni mo req uerido de 70 puntos, según lo establecido en los numera les 3 1 "Criterio de Eva luación" y 34 

"Eva luación del sobre 0 l , Documentos Financieros" de la Base de Lic itación, por lo que las ofertas 

presentada por los referidos part icipante fueron consideradas e legibles para continuar con la etapa de 

eva luación Técnica: la documentación del sobre 0 2 "Evaluac ión Técnica' · presentada por lo ofcrtantcs 

fueron revi sadas, a fi n de verificar s i éstas cumplían con las condiciones contempladas en la Sección 11 

"Evaluac ión de a feitas" en los numeralc 19.2 '·Documentos que se deberán incluir en e l sobre º 2 oferta 

técn ica··. 30 .. Evaluac ión de afeitas .. letra b) romano 11, 32 " ub anación de errores u omisione en la 

ofe1t a' ·, 35 " Evaluación del sobre Nº 2, oferta técni ca"' y Sección 111 ·'Especificaciones técnicas" de la Base 

de Licitación Pública en referencia. La evaluac ión se efectuó bajo e l concepto de cump lir con la 

cond ic iones de carácter obligatorio y de obtener e l puntaje mínimo requerido de 85 puntos, en los criterios 

establecidos para la evaluación Técnica. Respecto a la pri mera etapa: condic iones a cumplir de carácter 

ob ligatorio. la CEO, con base al informe de fecha 28 de enero de 2020, presentado por la unidad olicitante 

y el expe1t o en la materia y a los factores técnicos eva luado . determinó que las o ferta pre entadas por las 

sociedades SERV ICIO AUTOMOTRIZ E PA - A, .A. DE C.V.; GRUPO CAM. S.A. DE C.V. y DIESEL 

DE EL SALV ADOR, S.A. DE C.V.; cumplieron con todas las condiciones requeridas, mientra que la 

oc iedades LCR, S.A. DE C.V. y CODREISA, S.A. DE C.V.; no cumplieron con todas las condiciones, por 

lo que se les previno para que subsanaran las observaciones con base en e l artícul o 53 '"Subsanación CO Ü 1 2 8 
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errores u omisiones en las ofertas" de l RELACAP y numeral 32 "Subsanación de errores u omisiones en la 

ofer1a' · de la Base de Lic itac ió n, as ignándoles el plazo improrrogable y perentor io como máximo de hasta 3 

días hábiles, contados a partir de l s iguiente día hábil de la notificac ión, para que presentaran la 

documentac ió n y subsanaran la prevención efectuada. En caso que el ofertante no subsanare la prevención, 

no da respuesta o no aclara lo solic itado, dentro de l plazo conferido para ta l efecto, se cons iderará que no 

cumple con la condición de carácter o bligatorio y se eva luará con la información disponible al momento, 

obteniéndose e l siguiente resultado: se prev ino a LCR, S.A. DE C.V. porque no presentó detal le de los 

grupos 15, 18, 19 y 20 de diése l de l anexo 7 y a CO DREJSA, S.A. DE C.V. porque no presentó el deta lle 

del grupo 19 de diése l del mismo anexo de la base de Licitac ión Públ ica; sin embargo, ambas sociedades lo 

presentaron en la ofe1ta del anexo 8 " Formulario de oferta económica de mantenim iento preventivo por 

grupos de vehíc ulos" de la Base de Licitación. Por lo que se previno para que presentaran el detalle de 

dichos grupos, de conformidad a lo requerido en e l numera l 35 y anexo 7 de la Base de Lic itación. Además, 

se constató que CODREISA, S.A. DE C.V.; no presentó carta en la que se com prometa, que durante la 

ej ecución de l contrato la cotizació n de los precios para e l mantenimiento preventivo y correctivo, serán de 

acuerdo a los precios de mercado tanto para mater iales, repuestos, lubricantes y mano de obra. Por lo 

anterior se le previno para que presentara dicho documento de conformidad a lo requerido en el numeral 35 

de la Base de Licitación. Los ofertantes LC R, S.A. DE C.V. y CODRElSA, S.A. D E C.V. ; cump lie ron con 

las prevenciones realizadas. El expositor presenta al consej o cuadros, que se agregarán al respec ti vo 

acuerdo para que formen parte del mismo; para e l caso presenta cuadro referente a las cond ic iones por 

cumplir de carácter obligatorio, correspondiente a la primera etapa. Manifiesta que una vez verificado el 

cumpl imiento de las condiciones de carácter obligatorio, e l sol ic itante y e l experto en la materia 

proced ieron a realizar la eva luación de la segunda etapa: especificaciones técnicas a los ofertantes 

SERVIC IO AUTOMOTRIZ ESPAÑA, S.A. DE C.V. ; GRUPO CAM, S.A. DE C.V .; LCR. S.A. DE C. V.; 

DIESEL DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. y CO DRElSA. S.A. DE C .V.; de lo cual se real izó 

prevenciones a los ofertantes, según se agregará como anexo 1 en e l acuerdo . La CEO procedió a rea lizar la 

eva luación de la segunda etapa: especificac iones técnicas a los 5 ofertantes referidos, con base a l numeral 

35 de la Base de Licitación, informe técnico, actas de v is itas de campo según lo establecido en las bases, 

presentados por e l so lic itante y expe1to en la materia, y a l acta Nº 7 " Subsanación de prevenciones y 

resultado de la segunda etapa de evaluac ión de las espec ificaciones técn icas" anexos a l ex ped iente del 

proceso; así mi smo, cons id erando los crite rios y ponderac iones establec idos para esta evaluac ión, 

obteniéndose el resu ltado que presenta en cuadro para los fines indi cados y refer idos a las especificaciones 

técnicas en la segunda etapa. Conforme a l resultado obtenido, se detenninó q ue las o fertas presentada s por 

SERVIC IO AUTOMOTRIZ ESPAÑA, S.A. DE C.V.; GRUPO CAM S.A. DE C .V.; LCR, S.A. DE C.V. ; 

DIESEL DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. y CODREJSA, S.A. D E C.V.; fu eron consideradas e legibles 

para continuar con e l proceso de eva luac ión Económica, por haber cumpl ido con la primera etapa de las 

condic iones de carácter obligatori o y la segunda etapa, por haber a lcanzado y superado e l puntaj e m ín imo 

requerido de 85 puntos para con tinuar con e l proceso de eva luación del sobre "\lº 3 " Eva luación de la oferta 

económica'', según lo estab lecido en los crite rios de eva luación. De acuerdo a lo prescri to en la Sección 11 

"Evaluación de ofertas" de la Base de la Lici tación Pública, en relación al numera l 36 " Evaluación del 

sobre Nº 3, Oferta económica" , la CEO rea lizó prevenciones y solic itudes de aclaraci ones a través del jefe 

de la UACl a los ofertantes SERVIC IO AUTOMOTRIZ ESPAÑA, S.A. DE C.V.; GRUPO CAM, S.A. DE 

C. V. ; LC R, S.A. DE C.V.; y CODREISA, S.A. DE C.V .; subsanando dentro del p lazo establecido ; no así 

DIESEL DE EL SA LVADOR, S.A. DE C.V. que fue e l único ofertante que no presentó s ubsanaciones o 

aclaraciones a las prevenc io nes rea lizadas dentro de l p lazo establecido, ele lo cua l se obtuvo el resultado 
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según detalle que se agregará como anexo 2 del acuerdo. En atención a lo anterior. la CEO verificó que el 

ofertante DIE EL DE EL SALVADOR. S.A. DE C.V.; no subsanó dentro del plazo establecido las 

prevenciones realizadas por lo que fue considerado no e legible para conti nuar con la evaluac ión 

económica, mientras tanto los ofertantes SERVICIO AUTOMOTRIZ ESPAÑA, S.A. DE C.V.; GRUPO 

CAM, S.A. DE C.V. ; LCR, S.A. DE C.V. y CODRE ISA. S.A. DE C.V. : cumplieron con las subsanaciones 

de las prevenciones realizadas, dentro de l plazo establec ido relacionadas a los precios, omisiones y errores 

que fu eron prevenidos, de conformidad a lo establecido en los numerales 32 y 37 de la Base de Licitación. 

por lo que son considerados elegibles para ser eva luado en la oferta Económica en los grupo completos 

de unidades vehicu lares que cumplieron con lo requerido según los numerales 36 .. Eva luación del sobre o 

3. oferta Económica" y 38 ·'Recomendación para adjudicación'' de la Base de Licitac ión. Por cons iguiente, 

la CEO proced ió a comparar los prec ios de acuerdo al cuadro adjunto al in forme y CD en donde se 

encuentran las revisiones de las ofertas económicas de los ofert antes. verificando que no existe empates 

entre los precios ofe1tados, por lo que se realizó la recomendación para adjudicar a las ofertas con la 

e aluación económica más fa vorable por gru po completo de unidades vchiculare para e l CNR, s iempre y 

cuando estas cumplieran con lo requerido en la Base de Lic itac ión Pública; entendi éndose como oferta 

económica más favora ble, según las bases: "la que como resultado de la evaluación de las ofertas por 

parle de la CEO, presente una mejor calidad y experiencia del servicio, mayor respaldo y capacidad 

técnica, garantías, cercanía, accesibilidad, seguridad y comrol computari:::ado, precios dentro del 

mercado, entre otros. por lo que no es necesariamente el precio con la menor cuantía económica, en 

comparación de varios ofertan/es. Se aclara que el CNR no está obligado a aceptar la oferta con el precio 

más bajo, ni ninguna otra de las ofertas que reciba, si éstos no se ajustan to1al111enle a los términos y 

condiciones de esta Base de Licitación ". Por lo anterior, tal y como lo establece el primer párra fo del 

numera l 38 de la Base de Licitación, en e l que literalmente regla: "Asimismo, incluirá la calificación de 

aquellas otras ofertas que en defecto de la primera. representan opciones a tomarse en cuenta para su 

eventual adjudicación de acuerdo a la calificación obtenida. En caso que se adjudique y el adjudicado no 

se presente a formalizar el contrato, o se encuentre en los registros de inhabilitado o incapacitado por la 

UNAC, publicados en COlvIPRASAL, posteriormente al Acuerdo de Adjudicación emitido por el Titular, de 

conformidad al artículo O de la LACAP". Así mismo, la evaluación de los precios ofertados por los 

pa11icipantes se realizó bajo e l parámetro que éstos ofe1taran las 4 rutinas de mantenimiento preventivo por 

cada grupo de unidades vehicu lares completas, segú n los anexos 7 y 8 de la Base de Licitación; así como 

también que al momento de la recomendación para adjud icar las ofertas económicas resulten con la 

evaluación más favorable para e l C R. Por consiguiente, la CEO estableció como primera opción las 

afeitas con los precios más bajos; en caso que se requiera la segunda opción, son las segundas ofertas en 

precios más bajos y superiores a los de la primera opción; y como tercera opción, on las terceros ofertas en 

precios má bajos, y superi ores a los de la segunda opción; comparándose los prec ios de acuerdo al cuadro 

que presenta, para los fi nes indicados, según detall e; presentando de igual fo rma, e l conso lidado de precio 

tota le por los 154 vehículos gasolina y d iésel. A imismo, se confirmó nuevamente egún e l numeral 38 

"Recomendación de adjudicación" de la Base de Lic itación Pública, que los ofe11antes no se encuentran 

dentro de los registros de inhabi li tados o incapacitados por la UNAC. publicados en COMPRASA L, según 

anexo adj unto a l expediente de l proceso. Se constató que e l o fertante recomendado para adjud icación, no 

tiene multas pend ientes por resolución firme de imposición de mu ltas, conforme a l artículo 159 de la 

LACAP. Se verificó e l monto de la disponibi lidad presupuestaria, emi tida por la Unidad Financiera 

Institucional, para la presente 1 ic itación, egún memorando UFl/45 1/20 19, de fecha 5 de diciembre de 

20 19, en la cual se comprobó que es sufic iente para cubrir el monto de la oferta económica presentada. 
0002 9 
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Debido a lo anterior, según e l numeral 36 inciso 8° de la base de lic itación establece que: ÓOEI ofertan/e a 

quien se le adjudique el mantenimiento preventivo, también se le adjudicará un monto proporcional para 

el mantenimiento correctivo, de acuerdo al número de unidades que se le adjudiquen, dichos 

mantenimientos correctivos serán requeridos a demanda por el Administrador de Contrato, cuyo 

presupuesto de materiales, lubricantes, repuestos y mano de obra, deberán ser conforme a los precios de 

mercado, y autorizados por el Administrador de Contrato, previamente a su realización'', la CEO 

determina el monto del mantenimiento correctivo con la sigu iente fórm ula: (Disponibil idad Presupuestaria 

- Total Monto Recomendado para Mantenimiento Preventivo / Tota l Unidades vehiculares) X Unidades 

Yeh iculares Recomendadas, esto es en montos: ($295,000.00 - $23,493 .52 = $27 1,506.48/ 154 = $ 1,763.02 

para cada unidad vehicular a recomendar y presenta cuadro con los ofertan tes ganadores, un idades 

recomendadas, el monto para el mantenimiento preventivo y correcti o en gasol ina y diésel, así como el 

tota l. De conformidad a los artículos 46 ·'Adjudicación parcial'', 55 "Evaluación de Ofertas", 56 

"Recomendación para adjudicac ión, sus elementos" y 82 Bis "Adm inistradores de Contratos" de la 

LACAP; a1tículo 56 "Informe de evaluación de ofertas" del RELACAP ; numera les 6.3.1 .7 "Evaluación de 

ofertas e informe de evaluación - (CEO)", 6.3 .1.8 "Resultado del proceso - (autoridad competente)", 6.1 O 

"Admi nistración de Contratos" de l Manual de Proced imientos para e l C iclo de Gestión de Adq uisiciones y 

Contratac iones de las instituciones de la Administración Pública, emitido por la U AC, del Mi nisterio de 

Hacienda; Política Anual de Adquis iciones y Contrataciones de las Insti tuciones de la Administración 

Pública para el año 2020, Secc ión TI "Evaluación de ofertas" numera l 38 "Recomendación de adjudicac ión" 

y Sección rv "Adjudicac ión del contrato" numeral 48 "Criterios para la adjudicación" de la Base de 

Lic itación e n referenc ia, la CEO recomienda: Adj udicar de forma parcial la Licitación Pública Nº LP-

02/2020-CNR denominada "Servicio ele mantenimiento preventivo y correctivo para la flota vehicular 

del CNR, año 2020'', para e l mante nimiento preventivo hasta por e l monto total de US$23,493.52 co n 

IV A incluido y para el mantenimiento correctivo hasta por el monto total de US$271 ,505.08 con IV A 

incluido, ascend iendo el monto total de ambos manten imientos de hasta US$294,998.60 con IV A 

incluido, cuyo plazo contractual es a patti r de la suscripc ión del contrato al 3 1 de dic iembre de 2020, según 

numeral 52 " Plazo del contrato" ele la Base de Licitac ión Pública, a las siguientes sociedades: 1. Adj udica r 

de forma parcial a la sociedad GRUPO CAM, S.A. DE C.V.; los grupos 1, 2, 5 y 7 de gasolina y los 

grupos 1. 2,3, 4, 6.9, 12, 14, 15, 16, 17, 19 y20 de diése l, correspond iencloal manten imientoprevcntivo 

hasta por el monto total ele US$20,878.90 con IVA incluido y para el mantenimiento correctivo hasta por 

e l monto tota l de US$245,059.78 con IVA incluido, ascendiendo el monto total de ambos mantenimientos 

hasta US$265,938.68 con TV A incluido; 2. Adj udicar de forma parcial a la sociedad LA CASA DEL 

REPUESTO, S.A. DE C.V.; e l grupo 18 de diésel, correspond iendo a mantenimiento preventivo hasta por 

e l monto total de US$398.72 con IVA incluido y para el mantenimiento correcti vo hasta por el monto total 

de US$3,526.04 con IVA incluido, ascendiendo el monto tota l de ambos mantenimientos hasta 

US$3,924.76 con IV A incluido, y 3. Adjudicar de fo rm a parcia l a la soc iedad CODREISA, S.A. DE 

C.V.; los grupos 3, 4 y 6 de gasolina y los grupos 5, 7, 8, 1 O, 11 y 13 de di ésel, correspond iendo a 

mantenimi ento preventivo hasta por e l monto total de US$2,215.90 con IV A incluido y para el 

mantenimiento correctivo hasta por e l monto total de US$22,919.26 con IV A incluido, ascendiendo el 

monto total de ambos manteni mientos hasta US$25,135.16 con IV A incluido. Por tanto, sobre la base de 

la recomendac ió n de la CEO y las disposiciones lega les antes c itadas, e l Consejo Direct ivo ACUERDA: 

1) Adjudicar de forma parcial la Licitación Pública Nº LP-02/2020-CNR denominada " Servicio de 

mantenimiento preventivo y correctivo para la flota vehicular del C NR, año 2020'', para el 

mantenimiento preventivo hasta por e l monto total de US$23,493.52 con IV A incluido y para el 
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mantenimiento correctivo hasta por e l monto total de US$271,505.08 con IV A incluido, ascend iendo el 

monto total de ambos mantenimientos de hasta US$294,998.60 con IVA incluido, cuyo plazo contractual 

es a partir de la suscri pción del conh·ato al 3 1 de diciembre de 2020, a las siguientes sociedades: l. 

GRUPO CAM, S.A. DE C.V.; los grupos 1, 2, 5 y 7 de gaso li na y los grupos 1, 2, 3, 4, 6, 9, 12, 14, 15. 

16, 17, 19 y 20 de diésel, correspond iendo a mantenimiento preventivo hasta por el monto tota l de 

US$20,878.90 con IV A incluido y para el manten imiento correctivo ha ta por el monto total de 

US$245,059.78 con IV A incluido, ascendiendo el monto total de ambos mantenimientos hasta 

US$265,938.68 con IVA incluido; 2. LA CASA DEL REPUESTO, S.A. DE C.V.; e l grupo 18 de di ésel, 

correspondiendo a mantenimiento preventivo hasta por el monto tota l de US$398.72 con IV A incluido y 

para el mantenimiento correctivo hasta por el monto total de US$3,526.04 con IVA incluido, ascendiendo 

el monto total de ambos mantenimientos hasta US$3,924.76 con IVA incluido, y 3. CODREISA, S.A. DE 

C.V.; los grupos 3, 4 y 6 de gaso lina y los grupos 5, 7. 8. 1 O, 11 y 13 de diése l, correspond iendo a 

mantenimiento preventivo hasta por e l monto total de US$2,215.90 con IV A incluido y para e l 

mantenimiento correctivo hasta por e l monto total de US$22,919.26 con IVA incluido, ascendiendo el 

monto total de ambos mantenimientos hasta US$25,135.16 con IVA incluido; 11) Autorizar que en Ja 

etapa de ejecución del contrato, los recursos financieros del mismo, puedan ser utilizados indistintamente 

para ambos tipos de manten imientos preventi vos y correctivos incluyendo repue tos, materiales. 

lubricantes y mano de obra, conforme a lo establecido en e l numeral 57 de Ja Base de Licitación; III) 

Nombrnr como Ad min istrador del Contrato que resul te de este proceso al señor José Israel Hernández 

Jacobo, coord inador de mantenim iento de vehícul os del departamento de Transpo1te, de Ja Gerencia de 

Admini stración de la Dirección de Desarrollo Humano y Administración del Centro ac ional de Registros; 

IV) Designa r a la Directora Ejecutiva, la atribución de nombrar a otro Administrador de los Contratos, 

cuando por alguna situación especial fuera necesario. La moneda referida es el dólar, de los Estados Un idos 

de América. Punto siete: Informe de liquidación del proceso de donaciones y subasta pública de 

bienes, acuerd o del Consejo Directivo No. lll-CNR/2019; expuesto por la Comisión de Destino Final de 

Bienes, integrada por el señor Lu is Rodrigo Marchelli Campos, de la Dirección de Desarro llo Humano y 

Administración-DD HA-; licenciados Salvador Aníbal Juárez Urquilla, técnico de la Unidad Jurídica de la 

Dirección Ejecuti va ; y Ja ime Antonio Figueroa Alfare , coordinador Financiero de la Unidad Fi nanciera 

Inst itucional - UFJ-, toma Ja pa labra el primero, quien comunica que la Comisión de Destino Final da 

seguimiento a los procesos relacionados con los bienes que han sobrado de las donaciones o subastas 

púb licas, y que pa1ticulares presentan oferta económica para la compra de los mi smos, donde los precios 

que pagan por aquellos son bajos. Dice que med iante acuerdo del Consejo Directi vo número 111-

CNR/2019 del 5 de jul io de 20 l 9, se autorizó 1) el destino fi nal de las donac iones. II) El precio sugerido de 

venta y valor estimado de donación. Ill) Instruyó a la Adm inistración para que diera conti nui dad al 

proceso, autorizando los gastos en que se incu1Tirá para la publicación de la subasta pública en los 

periód icos de c irculación naciona l dentro de la sección de ''clasificados". y presente informe al Consejo 

Directivo de los resul tados obtenidos. La Base Lega l para las solicitudes expresada son: la Po lítica para 

Protecc ión. Conservación, Descargo y Destino Final de Activos Inst ituc iona les. el Manual para la 

Adm inistración de inventarios y de Activos Fijos, aprobado en marzo de 20 19. La referida com isión 

presenta cuadro, e l que se agregará a l respectivo acuerdo para que fo rme pa11e del mismo, en el que detalla 

las donaciones realizadas. Que adicional a las so lic itudes de donación reflejadas en cuadro, se recibieron 

posterior al Acuerdo No. 11 1-CNR/20 19, y a las cuales también se les dio atención, donándose los biene 

que se detallan en cuadro y que se anexarán al correspondiente acuerdo; para los mismos fine presenta e l 

cuadro de los bienes subastados. La referida comisión informa al consejo sus conc lusiones: a) Que se 
00 030 
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recibió el 25 de julio de 201 9 solicitud de donación por el lote No. 2 correspondiente a equipos informático 

y comunicación, por el lnstituto Nacional Técnico Industria l (JNT I); asimismo, dicho Instituto solicita se 

les done todo el sobrante de la subasta y donaciones; y si el Instituto mencionado desistiese de la donación 

(sugiere la comisión), que estos bienes sean entregados a la comisión de reciclaje, para que continúen el 

proceso correspondiente. b) Por su parte, se recibió una oferta por el lote sobrante de sillas deteri oradas y 

en mal estado por la cantidad de $100.00 dólares, la cual, es menor al precio base ($ 1,514.84) pero que es 

mayor al valor que se pagaría si se vende para reciclaje, lote que al no venderse reingresará a la bodega, 

generando nu evamente hacinamiento y costos de bodegaje; por lo tanto, recomienda, que este sea vendido 

de igual manera al ofe1tante. Por lo dicho la comisión so licita al Consejo Directivo: 1) Se dé por enterado 

del informe de liquidación de l proceso de donación y subasta pública. 2) Autorizar las soli citudes de 

donación referidas en el literal a) de las conclusiones. 3) Autorizar la venta por el lote sobrante de sillas, 

por la suma total de $100.00 dólares. 4) Convalidar los bienes donados a las Alcaldías Municipales de 

Puerto El Triunfo, el Paisnal y de Usulután (presentadas en cuadro). 5) Dar por cumplidos los acuerdos de 

Consejo Directivo No. 161-CNR/2018 y No. l l l-CNR/2019. 6) Se dé por fina lizado el proceso de 

descargo y destino final de dichos bienes. Por tanto, el Consejo Directivo con base en lo in formado y a lo 

prescrito en el artículo 2 de l Decreto Legislativo 462, del 5 de octubre de 1995, que declara al CNR como 

Institución Pública, con Autonomía Administrativa y Financiera, publicado en el Diario Oficial número 

187, tomo 329 del lO de octubre de 1995; ACUERDA: 1) Darse por enterado del informe de liquidación 

del proceso de donación y subasta pública. II) Autorizar las solicitudes de donación del lote No. 2 

correspondiente a equipos in formático y comunicación, por el lnstituto Nacional Técnico lndustrial (JNTl); 

autori zando la donación a dicho lnstituto de todo el sobrante de la subasta y donaciones. 111) Autorizar la 

venta por el lote sobrante de sillas, por la suma total de $ 100.00 dólares. IV) Convalidar los bienes 

donados a las Alcaldías Municipales de Pue1to El Triunfo, el Paisnal y de Usulután. V) Tener por 

cumplidos los acuerdos de Consej o Directivo No. 161-CNR/20 18 y No. 111-CNR/20 19. VI) Dar por 

finalizado el proceso de descargo y destino fi nal de dichos bienes. En este estado, la Secretaria del 

Consejo Directivo solicita cambio en el conocimiento de los puntos pend ientes, en el sentido que se 

conozca el punto diez, luego el ocho, y, de quedar tiempo el punto nueve, puntos detallados al inicio de esta 

acta; accediendo el consejo a lo pedido. Punto diez: "Informe sobre la demanda interpuesta por 

PROYECO, Sucursal El Salvador en contra del CNR"; expuesto por el jefe de la Unidad Jurídica- UJ-, 

licenciado Henri Paú l Fino Solórzano; quien manifiesta que el 3 de febrero de este año se emplazó al C R 

por el juzgado Primero de la Civil y Mercantil de San Sa lvador, de la demanda interpuesta por el licenciado 

José Roberto Barriere Aya la, apoderado de Proyectos, Ejecución Y Control de Obras, S.A. Sucursal El 

Salvador, (en adelante Proyeco), emplazamiento realizado a la licenciada María Luisa Hayem Breve, en su 

cal idad de representante lega l y Presidente del Consejo Directivo del CNR, relacionada por el contrato 

CNR-LPI T-01 /2013 de la licitación LPINT-11 /2011 -CNR-BCIE denominada ·'Rehabilitación de 

inmueble para oficinas admin istrati vas del Centro Nac iona l de Registros en Ahuachapán". Como 

antecedentes se tiene que el 17 de enero de 20 13 se firma el contrato de obra No. CNR-LPlNT-01 /201 3-

CNR-BC!E con Proyeco para la rehabilitación del inmueble según se dijo, hasta por un monto de 

US$1 ,249,86 l .29 y por un plazo de 21 O días a pa1tir de la orden de inicio. Por acuerdo del Consejo 

Directivo No. 2 15-C R/2014 el 8 de octubre de 2014, se declaró extinguido el contrato por la causal de 

caducidad, en razón de incumplimientos imputables a la sociedad contratista y se instruyó que se ejecutare 

la garantía de cumplimiento ele contrato otorgada a favor del CNR. Que Proyeco ha pedido en su demanda: 

1. Que se declare que el CNR incumplió el contrato. 2. Que por ta l incumplimiento se ordene pagar al C R 

US$ 1,890.25l.56; 3. Que se declare que el C R debe pagar el interés mercantil desde 17 de agosto 20 13 



Acta sesión ordinaria 5 del 1 O de marzo de 2020 

que e la fecha aproximada en que debieron haberse pagado las prestaciones económicas del contrato hasta 

su completo pago o transacción, tomando como base US$ 1,890,251.56; tal incumplimiento (a juicio de 

Proyeco) comprende: 1. Costo de ampliación de Garantías US$23,43 l .20: 2. Costos indirecto relacionados 

al retraso del comienzo US$ 112, 144.26; 3. Costos indirectos por 75 días de prórroga US$87,612.70; 4. 

Costos indirectos por el retraso del inicio y la prórroga US$23 8,306.55: 5. Deducciones ilega le sin cumplir 

lo que indica el artículo 228 inciso 3° LACA P US$4 1.000.00; 6. Obra ejecutada, rec lamada y no 

reconocida US$602. l29.75; 7. Darios y perjuicios US$249,972.26; 8. Lucro cesante US$223. l 89.52; 9. 

Daños mora les US$3 12,465.32. A esta fecha el referido proceso se encuentra así: e contestó, el 2 de marzo 

el aiio en curso, la demanda en sentido negativo dentro del plazo que da la ley; se ha interpuesto la 

excepción de improponibilidad sobrevenida de la demanda. por el defecto procesal de Litispendencia: 

además, se alegó la excepción de irn proponibilidad sobrevenida de la demanda, por carecer de competencia 

objetiva en razón de la materia y se aponó toda la prueba que se d ispone. Comunica el referido jefe que 

informa también de otra demanda interpuesta por Proyeco contra el Consejo Directi vo, en proceso 

Contencioso Administrativo (referencia 537-201 4), en el que cuestiona la lega lidad del acuerdo del 16 de 

cpticmbrc de 201 4 por el que se declaró improcedente la petición de dar por terminado el contrato por 

revocación; y el acuerdo del 8 de octubre 20 14, por el que se extingui ó el contrato por la causa l de 

caducidad; cuantificando Proyeco la pretensión en US$ l ,500.000.00 encontrándose el actual estado del 

proce o pendiente para que se dicte sentencia. a pe ar de el lo, se requirió por parte de la Sala de lo 

Contencioso Ad mi nistrativo, el pasado 22 de enero del aiio en curso, que se remiti eran el exped iente de la 

lic itación LPI T-11/20 11-C R-BCIE y el expediente del contrato C R-LPíNT-0 1/2013. Por lo dicho, el 

expos itor pide al Consejo Directivo: a) Darse por enterado del emplazamiento al C R por parte del 

juzgado Primero de la Civil y Mercantil de San Salvador. de la demanda interpuesta por el licenciado José 

Robe1to Barriere Ayala, apoderado de Proycco, emplazamiento realizado a la licenciada María Luisa 

Hayem Breve en su calidad de representante legal y Presidente del Consejo Directivo del CNR; b) Darse 

por recibido del informe rendido. Por tanto, de conformidad a lo expuesto, el Consejo Directivo, 

ACUERDA: l ) Darse por enterado del emplazamiento al CNR por pa1te del juzgado Primero de la Civil 

y Mercanti l de San Salvador, de la demanda interpuesta por el licenciado José Roberto Barriere Aya la, 

apoderado de Proyectos, Ejecución Y Control de Obras, S.A. Sucursa l El Salvador, emplazamiento 

realizado a la licenc iada María Luisa Hayem Breve en su calidad de representante lega l y Presidente de l 

Con ejo Directivo del C R. 11) Dar por recibido del in forme rendido. Punto ocho: " Recomendación 
• t 

ha llazgo No. 3 acuerdos 119-CNR/2019 y 102-CNR/2018. Diseño de una estrategia pa ra agilizar el 

proceso de denegatoria de balances observados"; expue to por el Director del Regisrro de Comercio

DRC-, licenciado Diego José Góchez Aragón: funcionario quien manifiesta que en atención al hall azgo 0 

3 de Auditoría Interna, deri vado del " In forme del examen especial de control interno del Registro de 

Comercio al 30 de mayo de 2018, y con pruebas de curnplimie nto en el proceso de balances por el período 

del 1 de julio al 31 de dic iembre de 2017". del que a su vez derivó en el ha ll azgo 3: '·corrección de 

observación de balances fuera del plazo legal", presentado ante el Consejo Directi vo: y po terior 

in trucc ión dirigida al Director del Registro de Comercio en acuerdos nú meros 102-CNR/2018 y 119-

C R/2019· expresa haber procedido a diseñar una estrategia para agilizar el proceso de denegatoria de 

inscripc iones de los instrumentos en cumplimiento a plazos establecidos por la Ley. Com un ica que el 9 de 

enero de 20 19 la Dirección del Registro de Comercio. solicitó la re-estructuración al Sistema de 

Denegatoria de Ley del sub-proceso de Balances. ordenando cronológicamente los aiios 20 14. 2015. 2016 y 

2017, adj untando la resolución de denegatoria al documento observado. La noti ficac ión de eso año estaba 

iendo rea lizada por una persona contratada de manera eventual, con la asesoría de la Unidad de 
00031 
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Notificación Institucional: la diferencia - afirma- entre el proceso anterior y el proceso actual es: Antes, en 

su oportunidad el Contador denegaba y muchas de esas resoluciones quedaron sin adjuntarse al expediente, 

para evitar ese error, en e l año 2015 se mod ifica el proceso en el sent ido de solicitar sistemáticamente la 

presentación al archivo, ese documento llegaba al Contador, éste denegaba y lo enviaba a escáner junto con 

e l documento físico, luego se remi tía a notificación y fina lmente regresaba al Arch ivo. Lo anterior se 

volvió complicado, muchas búsquedas en archivo se veían entorpecidas por la alta demanda de los demás 

sub-procesos, otras tantas por ma l resguardo de los documentos, por lo que se denegaban solamente en 

s istema y no se completaba todo el proceso. Actua lmente: Se emite la resolución de denegatoria. luego se 

adjunta al expediente que previamente ha sido ordenado cronológicamente, se procede a notificar, se 

escanea y remite fi nal mente al archivo. Todo lo anterior se ejecuta con el persona 1 eventual cono-atado y 

con la planta propia de personal, de tal suerte que se asegura la depuración de los expedientes acumulados, 

evitando recaer en esa misma situación. Presenta cuadro, que se agregará a l acuerdo que se emita, que 

detal la los ba lances procesados en el 2019 y lo que transcurre del 2020 referentes a denegatorias que 

correspondían a los años a partir de 2014-20 17. Por tanto, de conformidad a lo expuesto, el Consejo 

Directivo, ACUE RDA: l ) Dar por recibida la información de la estrategia diseñada para agilizar el 

proceso de denegatoria de ba lances, en cumpl imiento a plazos establec idos por la Ley. U) Da r por 

subsanado hallazgo Nº 3 de Auditoría Interna " Corrección de observación de bala nces fuera del plazo 

legal", relacionados con los acuerdos números 102-CNR/201 8 y 119-CNR/20 19, der ivado del "lnforme del 

examen especial de control interno del Registro de Comercio al 30 de mayo de 20 18, y con pruebas de 

cumplimiento en el proceso de balances por el período del 1 de j ul io al 31 de diciembre de 201 T. E n este 

es tado, en razón al tiempo t ranscurrido, el Consejo Directivo decide no conocer e l punto nueve, sino 

que hasta una próxima sesión. Para fi nalizar, el Consejo Directivo manifiesta que los acuerdos derivados de 

la presente sesión, deberán comunicarse a las unidades, personas e instituciones que resulten involucradas 

por los mismos, para su cumpli miento e informe a este Consejo- según correspornda- en el nuevo plazo 

otorgado, y deberán publicarse conforme a la Ley en e l sitio para tales fi nes tiene habi litado el CNR. o 

habiendo más que hacer constar, se conc luyó la ses ión a las d iez horas con veinticinco minutos de este día, 

dándose por terminada la presente acta que firmamos. 




